
CONTRATO DE PRE T ACIÓN 
PROFESIONALES No.,, 6 1 E 2016. 

DE SERVICIOS TODOS POR UN 
NUEVO MIS 

. ,Al lQU lO.lD ti:UJCUION 

Entre los suscritos, INSTIT TO COLOMBIANO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN- ICFES-, em~resa estatal de carácter social del sector educación 
nacional, descentralizada d 1 orden nacional, vinculada al Ministerio de Educación 
Nacional, identificada con el .I.T 860.024.301-6, representada en el presente acto por 
MARÍA SOFÍA ARANGO RANGO mayor de edad, domiciliada en Bogotá, D.C. , 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.252.926, en su condición de 
Ordenadora del Gasto, nom rada mediante el Resolución 707 del 14 de octubre de 
2014 y debidamente posesi nada mediante Acta W 83 del 21 de octubre de 2014, 
facultada para celebrar contratos de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 
Interna de delegación 578 d 1 25 de octubre de 2011 , modificada por la Resolución 855 
de 2014, quien para los ef ctos se denominará EL ICFES Y CRISTIAN CAMILO 
CASTELLANOS RODRÍG EZ, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 88.239.513, on domicilio en la ciudad de Bogotá D.C, quien para los 
efectos del presente contra o se denominará EL CONTRATISTA, hemos decidido 
celebrar el presente ONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, que se egirá por las estipulaciones contractuales plasmadas en 
éste contrato, por las norm s comerciales y civiles que rigen la materia, y por los 
principios consagrados en os artículos 209 y 267 de la Constitución Política y el 
rég imen de inhabilidades e irycompatibilidades establecido en el artículo 8° de la Ley 80 
de 1993, previas las sigui ntes CONSIDERACIONES: 1.- De conformidad con el 
artículo 12 de la ley 1324 de 2009 el ICFES es una Empresa estatal de carácter social 
del sector Educación Nacio al , entidad pública descentralizada del orden nacional, de 
naturaleza especial, con p rsonería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio, vinculada al Ministeri de Educación Nacional, cuyo objeto es ofrecer el servicio 
de evaluación de la educacicm en todos sus niveles y adelantar investigación sobre los 
factores que inciden en la dalidad educativa, con la finalidad de ofrecer información 
para mejorar la calidad de 1 ~ educación. De la misma manera el ICFES podrá real izar 
otras evaluaciones que le se n encargadas por entidades públicas o privadas y derivar 
de ellas ingresos, conforme a lo establecido en la Ley 635 de 2000. 2.- El artículo 12 
ibídem indica que los contra os que deba celebrar y otorgar el ICFES como entidad de 
naturaleza especial , en des rrollo de su objeto, se sujetarán a las disposiciones del 
derecho privado. 3.- Median e Acuerdo No. 006 de 2015 el ICFES emitió el Manual de 
Contratación de la Entidad. .- Se hace necesario contratar los servicios profesionales 
como arquitecto de softwar para apoyar el desarrollo de software en lo relacionado 
con la implementación de istemas para apoyar las pruebas de Estado. 5.- Que el 
presente contrato cuenta co~ el estudio de necesidad.- 6.-Que mediante com~nicación 
electrónica el ICFES invitó a CRISTIAN CAMILO CASTELLANOS RODRIGUEZ a 
presentar oferta para la cel bración del contrato de prestación de servicios. 7.- Que 
mediante comunicación el ~1eñor CRISTIAN CAMILO CASTELLANOS RODRÍGUEZ 
aceptó la invitación formula a por el ICFES, manifestando que conoce y acepta todos 
los términos y condiciones stablecidos en los documentos contractuales. En atención 
a lo anterior, las partes cuerdan que el contrato se regirá por las siguientes 
CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA. - ECLARACIONES: LAS PARTES, en atención y con 
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DE SERVICIOS 

.. . ' TODOS POR UN 
NUEVOPAIS 

ocasión de la suscripción del contrato, realizan las siguientes declaraciones: 1.- EL 
CONTRATISTA manifiesta que no se encuentra incurso en alguna causal de 
inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés para celebrar el presente contrato. 
2.- EL CONTRATISTA conoce, ha analizado y ha sido informado suficientemente del 
contenido de todos los documentos contractuales y del contrato. 3.- EL ICFES ha dado 
el tiempo y espacio suficiente a EL CONTRATISTA para que manifieste si tiene 
inquietudes, objeciones o consideraciones al contenido del contrato y de los 
documentos contractuales. 4.- EL CONTRATISTA manifiesta que, luego de revisado y 
analizado el contenido de los documentos contractuales y el contrato, no tiene 
inquietudes, objeciones o consideraciones sobre los efectos y el alcance de los 
mismos. 5.- LAS PARTES, en atención a la naturaleza del contrato de prestación de 
servicios, declaran que la confianza es causa y motivo de la celebración del presente 
contrato. 6.- EL CONTRATISTA manifiesta que se encuentran al día en el pago de 
aportes relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y las normas que le complementan. 
7.- EL CONTRATISTA declara conocer la naturaleza de las obligaciones contractuales 
requeridas, y los costos necesarios para su desarrollo. 8.- EL CONTRATISTA 
manifiesta que se encuentra en plena capacidad para realizar las actividades que las 
obligaciones contractuales requieren. 

CLÁUSULA SEGUNDA OBJETO. Prestación de serviCIOS profesionales como 
arquitecto de software para apoyar el desarrollo de software en lo relacionado con la 
implementación de sistemas para apoyar las pruebas de Estado. 

CLÁUSULA TERCERA. RÉGIMEN CONTRACTUAL Y NATURALEZA DEL 
CONTRATO: El régimen aplicable al presente contrato es el derecho privado por ende 
se rige por las estipulaciones contractuales plasmadas en éste, las normas comerciales 
y civiles que gobiernan la materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 
267 de la Constitución Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
establecido en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Su naturaleza es de prestación de 
servicios profesionales, por lo que es celebrado lntuitu personae, motivado en la 
confianza, y otorgándole a EL CONTRATISTA la autonomía e independencia propia de 
éste contrato, sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste. 

CLÁUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Son obligaciones de 
EL CONTRATISTA: 

A) Obligaciones generales: 

1. Presentar un informe de ejecución del contrato de manera mensual , y los 
demás que le sean solicitados. 

2. Presentar el informe final para la acreditación del último pago del mes del 
contrato según lo establecido n la forma de pago. 
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3. Presentar oportunamente las facturas para los pagos e informes que le sean 
requeridos. 

4. No acceder a petici~1nes o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley 
pretendan obligarlo a ~acer u omitir algún acto o hecho. Cuando se presenten 
tales situaciones, el Cot ntratista deberá informar de tal evento al ICFES para que 
se adopten las medida necesarias. 

5. Mantener en forma onfidencial, todos los datos e informaciones a las cuales 
tenga acceso siendo sta confidencialidad continua y sin vencimiento ni por 
terminación, ni por la d . claratoria de caducidad de la orden de servicios. 

6. Realizar la afiliación 1 sistema de seguridad social integral y efectuar oportuna 
y debidamente los pag s. 

7. Cumplir el código de ética y valores adoptado por el ICFES mediante 
resolución 000141 del 1 de Febrero de 2013. 

8. Cumplir con diligen a las demás obligaciones que emerjan para la oportuna y 
adecuada materializac ón del objeto contractual, siempre en observancia de las 
necesidades del servic o. 

B) Obligaciones especí 1cas: 

1. Apoyar como ar uitecto de software en todo lo relacionado con la 
Implementación del d sistemas de software, y demás proyectos que le sean 
asignados, siendo así 1 interlocutor de los temas de arquitectura concernientes a 
la Dirección de Tecnol ·gía con las demás áreas del Instituto y entes externos. 

2. Apoyar la metodor gía de proyectos de desarrollo y/o mantenimiento de 
software, definida por X ICFES. 

3. Apoyar la arquitec ura del software a desarrollar, verificar y ajustar la ya 
existente, o validar la repuesta de arquitectura del desarrollo. 

4 . Realizar los doc mentes con la lista y el detalle de los requerimientos 
arquitectónicos para e da uno los proyectos a su cargo. 

5. Apoyar al Gerente d~e Proyecto y/o Subdirección de Desarrollo de Aplicaciones 
en la valoración de 1 s riesgos arquitectónicos que pueden alterar el plan de 
trabajo de cada uno de los proyectos a su cargo, e indicar las medidas 
necesarias para la adecuada gestión de estos riesgos. 

6. Apoyar en conjunto con el Gerente de Proyecto el plan de iteraciones de los 
proyectos a su cargo. 
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7. Apoyar al Gerente del Proyecto, las actividades requeridas a los miembros de 
cada uno de los equipos de trabajo que participan en el proyecto. 

8. Apoyar la definición de las guías de arquitectura necesarias para que de los 
desarrolladores realicen las actividades requeridas. 

9. Apoyar al analista de requerimientos los documentos de visión de los módulos 
del nuevo sistema misional que se requieran. 

1 O. Apoyar la definición de las especificaciones suplementarias que contienen 
los requerimientos generales y no funcionales que no se pueden especificar en 
los casos de uso específicos. 

11 . Apoyar los procesos y requerimientos especificados y realizar las 
correcciones que considere pertinentes. 

12. Apoyar en las reuniones de los grupos de trabajo que participan en la 
ejecución del proyecto. 

13. Apoyar la elaboración de los diseños elaborados por los desarrolladores con 
base en los requerimientos y a la arquitectura definida. 

14. Apoyar el esquema de integración de los flujos de casos de uso de los 
proyectos asignados. 

15. Apoyar que los requerimientos implementados cumplan con los 
requerimientos arquitectónicos y la Arquitectura de Solución definidos. 

16. Apoyar en la verificación de los códigos fuente para que cumplan con los 
requerimientos, el diseño y la arquitectura, según riesgos definidos. 

17. Apoyar la identificación de los impactos y tiempos de los controles de cambio 
solicitados durante el proyecto (en conjunto con Gerente de Proyecto y Analista 
Funcional). 

18. Apoyar los tiempos invertidos en la ejecución de las actividades asignadas. 

19. Apoyar en la identificación de los aspectos organizacionales relevantes para 
el manejo de los equipos relacionados con los proyectos a su cargo. 

20. Apoyar la generación de los reportes de estado de la arquitectura de los 
proyectos a su cargo en forma regular. 

21. Apoyar oportunamente en cualquier tema o problema que pueda impactar el 
desempeño de la ejecución o la calidad de los proyectos a su cargo, al comité de 
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22. Apoyar la presenta ión de los informes técnicos necesarios para sustentar la 
toma de decisiones qu deba adoptar la entidad. 

23. Apoyar la definicipn de la estrategia de implementación de Integración 
Continua para los pr] ¡yectos de construcción de software en la Dirección de 
Tecnología. 

24. Apoyar el ben hmarking de las herramientas necesarias para la 
implementación de lntt.ración Continua. 

25. Apoyar la se ección, documentación, instalación y capacitación 
correspondiente a In egración continúa y cada una de las herramientas 
relacionadas a los difet ntes roles del proyecto. 

26. Apoyar la definiciqn del marco de trabajo de la ejecución de las pruebas 
unitarias para los componentes de software construido por los diferentes roles del 
proyecto. 

27. Apoyar la se ección, documentación, instalación y capacitación 
correspondiente a r alización de pruebas unitarias y cada una de las 
herramientas relaciona as a los diferentes roles del proyecto. 

28. Apoyar la definició del marco de trabajo para los despliegues de versiones 
entre ambientes en conjunto con los arquitectos de datos, buscando la 
automatización de est s procesos. 

29. Apoyar la definició y ejecución del plan de trabajo para la optimización de 
arquitectura de los pro ectos que le sean asignados. 

30. Apoyar la definici~n de las reglas de revisión de código estático para los 
componentes de softw re construidos en los diferentes proyectos de la Dirección 
de Tecnología. 

31. Apoyar la documentación, instalación y capacitación 
correspondiente a actividades de revisión de código estático para los 
componentes de softw re construidos en los diferentes proyectos de la Dirección 
de Tecnología . 

32. Apoyar el análisit, diseño, construcción y pruebas de los componentes 
transversales identifica os para los proyectos de la Dirección de Tecnología. 

33. Las demás que se n asignadas y que sean afines al cumplimiento del objeto 
del presente contrato. 
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CLÁUSULA QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: Son obligaciones del 
ICFES: 

A) Obligaciones generales: 

1. -Coordinar con el CONTRATISTA las instrucciones necesarias para la oportuna 
y adecuada ejecución de los servicios contratados. 

2.-Facilitar al contratista la información necesaria y suficiente para desarrollar el 
objeto del contrato en los tiempos y en la forma prevista. 

3.-Brindar el apoyo y solucionar las inquietudes que se le presente al contratista en 
relación con el objeto y obligaciones contractuales y en general con la 
ejecución. 

4.-Pagar el valor acordado a EL CONTRATISTA como retribución a sus servicios 
en los términos y bajo los requisitos establecidos en el presente contrato. 

S.-Solicitar a EL CONTRATISTA el cumplimiento del presente contrato únicamente 
después de cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
establecidos en el presente contrato y en el Manual de Contratación del ICFES. 

6.-Dar por terminado el contrato en cualquier momento en los términos y bajo los 
requisitos establecidos en el presente contrato. 

?.-Reconocer y pagar los gastos de transporte y de viaje que se requieran para el 
cumplimiento del contrato presente contrato y que se hayan reconocido de 
conformidad con lo establecido en el contrato. 

8.-Velar por el estricto cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones 
suscritas. 

9. -Revisar y verificar el cumplimiento de los requisitos de los productos entregados 
para tramitar el respectivo pago. 

1 0.-Expedir, previa verificación de cumplimiento de los requisitos legales y 
contractuales, la constancia de recibo y satisfacción por parte del Supervisor del 
contrato. 

11 .-Garantizar que EL CONTRATISTA ejerza sus actividades con autonomía e 
independencia, sin perjuicio del deber de coordinación que le asiste a EL 
CONTRATISTA. 

12.-Designar un funcionario que supervise y vele por el estricto cumplimiento del 
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objeto contractual y de las obligaciones suscritas y realizar seguimiento 
periódico a la ejecuci n del contrato, e informar de ello al contratista. 

13. -Los demás inherentes a la naturaleza del presente contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. VALO DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será la 
suma de NOVENTA Y CHO MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
SETECIENTOS SESENTA ESOS M/CTE. ($98.181.760,oo}, los cuales incluyen IVA, 
impuestos, tasas, contribuci

1 
nes y los demás gastos directos e indirectos que se 

requieran para el cumplimi nto del contrato. Este valor no incluye los gastos de 
transporte y de viaje que s requieran para el cumplimiento del objeto del presente 
contrato, los cuales serán re 'onocidos y pagados de conformidad con lo establecido en 
la Resolución No. 675 de 20 5, o las normas que la modifiquen o sustituyan. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. FO MA DE PAGO: EIICFES pagará a EL CONTRATISTA el 
valor del contrato de la sig iente forma: a) Un (1) primer pago por valor de OCHO 
MILLONES CIENTO OCH NTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
($8.181. 760) IVA INCLUID , para el mes de enero, contra entrega de: i) Ejecución de 
optimización y socialización del informe de los puntos de mejora obtenidos en las 
pruebas no funcionales par la salida a producción de Prisma de Enero de 2016 ii) 
Reestructuración de las apli

1 
aciones de extracción de strings de respuesta y armado 

de prueba dentro del proyecto de Prueba Electrónica; b) Diez (10) pagos iguales, cada 
uno por valor de OCHO MI LONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
SESENTA PESOS M/CTE. $8.181.760,oo) IVA INCLUIDO y e) un (1) último pago por 
valor de OCHO MILLONE CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS ($8.182.400) IVA 1 CLUIDO, para el mes de diciembre, contra entrega de la 
Ejecución de optimización y socialización del informe de los puntos de mejora 
obtenidos en las pruebas no funcionales de Inscripción Prisma y TAO para la 
implementación en producci · n de 2017 y aprobación del informe final de gestión y la 
entrega efectiva de los ele entes físicos y documentos que se dispusieron por parte 
deiiCFES para el desarrollo de las obligaciones contractuales. 

Los anteriores valores será pagados por la entidad previa entrega de los informes o 
entregables de acuerdo on las actuaciones realizadas por el contratista, la 
certificación de recibo a sati facción por parte del supervisor del contrato y constancia 
de pago de los aportes cor espondientes al sistema de seguridad social integral, los 
cuales deberán cumplir las revisiones legales. Para el mes de diciembre, además de 
los requisitos anteriores, se equerirá la presentación y aprobación del informe final de 
gestión y la entrega efectiva de los elementos físicos y documentos que se dispusieron 
por parte del ICFES para el desarrollo de las obligaciones contractuales. Las demoras 
en la presentación de los a teriores documentos, serán responsabilidad del contratista 
y no tendrá por ello dere ho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. Los anteriores p gos, están sujetos a las fechas dispuestas en la Circular 
001 de 2016. 
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CLÁUSULA OCTAVA. RETENCIONES: EL CONTRATANTE descontará del precio 
pactado los impuestos, tasas, contribuciones y retenciones a que haya lugar de 
conformidad con la normatividad vigente. EL CONTRATISTA autoriza a EL ICFES a 
real izar los descuentos o retenciones establecidos en la ley y los ordenados por 
autoridad judicial o administrativa. 

CLÁUSULA NOVENA. DURACIÓN: El plazo de ejecución del contrato se contará a 
partir del día de cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato hasta el día 31 
de diciembre de 2016. 

CLÁUSULA DÉCIMA. GARANTÍAS: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la firma del presente contrato, EL CONTRATISTA deberá constituir y remitir a EL 
ICFES póliza de seguro que ampare el cumplimiento de las obligaciones surgidas con 
ocasión de la ejecución del contrato a favor del INSTITUTO COLOMBIANO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN - ICFES, NIT. 860.024.301-6, la cual deberá ser 
expedida por una compañía de seguros autorizada y vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, y deberá tener los siguientes amparos: i) Cumplimiento: 
Deberá amparar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, tendrá un valor 
asegurado igual al 10% del valor total del contrato, y tener una vigencia que cubra el 
plazo de ejecución del contrato y 4 meses más y ii) Calidad del Servicio: Deberá 
garantizar la calidad del servicio por 1 0% del valor total del contrato, y tener una 
vigencia que cubra el plazo de ejecución del contrato y 4 meses más. PARÁGRAFO 
PRIMERO: El CONTRATISTA se compromete a mantener vigente la garantía durante 
todo el tiempo que demande el plazo de ejecución y vigencia del contrato, so pena de 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales. PARÁGRAFO SEGUNDO: En los 
temas de exclusiones, limitaciones, cesión de contrato, amparos, oponibilidad, 
revocabilidad, inaplicaciones, revocatoria , terminación y demás requisitos y 
características, el contrato de seguro deberá ceñirse a lo establecido en el Decreto 
151 O de 2013, o en las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: De 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Manual de Contratación, el presente 
contrato es solemne, y por lo tanto se perfeccionará cuando el acuerdo de voluntades 
se eleve a escrito. Igual solemnidad deberá cumplirse cuando se efectúen 
modificaciones al contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Todas las actividades, servicios 
o bienes prestados o entregados por EL CONTRATISTA antes del perfeccionamiento 
del contrato no serán reconocidos ni pagados por eiiCFES.PARÁGRAFO SEGUNDO: 
Todas las actividades, servicios o bienes prestados o entregados por EL 
CONTRATISTA por fuera del objeto, obligaciones contractuales o del contrato en 
general, no serán reconocidos ni pagados por el ICFES. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 
Para ejecutar el contrato deberá existir el correspondiente re.9istro presupuesta! y 
haberse aprobado la garantía exigida en el contrato. PARAGRAFO: Todas las 
actividades, servicios o bienes prestados o entregados por EL CONTRATISTA antes 
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de cumplir con los requisit s de ejecución del contrato no serán reconocidos ni 
pagados por eiiCFES. r 
CLÁUSULA DÉCIMA TERF ERA. MODIFICACIONES: LAS PARTES, de común 
acuerdo, podrán realizar edificaciones al contrato en cualquier momento. La 
modificación al contrato dar· lugar a la actualización o ampliación de la (s) garantía (s) 
según el caso. Para el perf ccionamiento de la modificación al contrato se requerirá 
que ésta conste por escrito. Para la ejecución de la modificación al contrato deberá 
existir el correspondiente re istro presupuesta! y haberse aprobado la garantía exigida, 
si la modificación así lo requiere. Toda modificación al contrato deberá estar 
debidamente justificada y valada por el interventor y/o supervisor del contrato, y 
acompañada, de ser el caso, de la documentación que resulte necesaria y que sirva de 
soporte a la misma. PAR· GRAFO PRIMERO: Todas las actividades, servicios o 
bienes prestados o entrega os por EL CONTRATISTA antes de cumplirse con los 
requisitos de perfeccionamie to o ejecución de las modificaciones al contrato no serán 
reconocidos ni pagados or el ICFES. PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando la 
modificación al contrato se solicitada por EL CONTRATISTA deberá seguirse el 
siguiente procedimiento: 1. a solicitud de modificación del contrato deberá dirigirse al 
interventor y/o supervisor d~l contrato acompañada de la documentación que resulte 
necesaria y que sirva de Eporte a la misma. 2. La solicitud de modificación del 
contrato deberá realizarse e n, por lo menos, quince (15) días hábiles de antelación a 
la fecha de terminación del cr ntrato. 3. El interventor y/o supervisor del contrato deberá 
iniciar y efectuar el trámite correspondiente ante el área responsable. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUA~TA. SUSPENSIÓN: De conformidad con lo establecido en 
el artículo 40 del Manual dt. Contratación, el contrato podrá suspenderse, de común 
acuerdo, cuando se present n circunstancias de fuerza mayor, caso fortuito, o alguna 
circunstancia ajena a la res onsabilidad de las partes, que impida la normal ejecución 
del mismo. La suspensión dt

1 
1 contrato dará lugar a la actualización o ampliación de la 

garantía, según el caso. Par el trámite de la suspensión, deberá seguirse el siguiente 
trámite: 1. La solicitud de ~s spensión del contrato deberá dirigirse al interventor y/o 
supervisor del contrato aco pañada de la documentación que resulte necesaria y que 
sirva de soporte a la mis'l' a. 2. La solicitud de suspensión del contrato deberá 
realizarse con , por lo menos, quince (15) días de antelación a la fecha en la cual se 
pretenda realizar la suspenr ión. 3. El interventor y/o supervisor del contrato deberá 
inici,ar y efectu~r el trámite cr respondiente ante el área respon,sable. 

CLAUSULA DECIMA QUINJA. CAUSALES DE TERMINACION: El contrato terminará 
por cualquiera de las sigui1~tes causas: 1) Por la expiración del plazo de ejecución 
pactado; 2) Por mutuo acu

1
erdo de las partes; 3) Por el cumplimiento total de las 

obligaciones contractuales ~ntes de la expiración del plazo de ejecución pactado; 4) 
Por imposibilidad jurídica o J'sica de EL ICFES o de EL CONTRATISTA para ejecutar 
el contrato. 5) Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el contrato en 
cualquier momento. La deci ión de dar por terminado el contrato se deberá comunicar 
por escrito a la otra parte co , por lo menos, quince (15) días hábiles de anticipación al 
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día en el cual se pretenda dar por terminado el contrato. 6) Por orden judicial que así lo 
declare. PARÁGRAFO: La terminación del contrato por cualquiera de las causales 
antes mencionadas no dará lugar al reconocimiento o pago de suma alguna de dinero. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. INDEMNIDAD Y SUBROGACIÓN: EL CONTRATISTA 
se obliga a mantener indemne a EL ICFES, sus colaboradores, agentes y funcionarios , 
de cualquier reclamo, queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fundamentada 
directa o indirectamente en acciones u omisiones que le puedan ser atribuibles con 
ocasión o en desarrollo de la ejecución del presente contrato. En tal sentido, EL ICFES 
podrá exigir a EL CONTRATISTA la indemnización de los perjuicios que llegare a sufrir 
o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado una 
providencia, acto administrativo o cualquier otro tipo decisión. En los casos en que se 
presente reclamación, queja, pleito o demanda de cualquier naturaleza fundamentada 
directa o indirectamente en acciones u omisiones que le puedan ser atribuibles a EL 
CONTRATISTA con ocasión o en desarrollo de la ejecución del presente contrato, El 
ICFES podrá llamar en garantía a EL CONTRATISTA. En todo caso, si eiiCFES paga 
como resultado de una providencia, acto administrativo o cualquier otro tipo decisión en 
los términos antes mencionados, se subrogará en los derechos, acciones y 
prerrogativas de la(s) persona(s) beneficiada(s) con el pago de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1668 del Código Civil. Lo anterior sin perjuicio de las acciones 
establecidas en la ley 678 de 2001, o las normas que la sustituyan o modifiquen. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL Y 
AUTONOMÍA: De conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTRATISTA 
ejecutará el contrato con autonomía e independencia. En tal sentido, no existirá 
relación laboral entre eiiCFES y EL CONTRATISTA. Lo anterior sin perjuicio del deber 
de coordinación que le asiste a EL CONTRATISTA en el cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales, que en todo caso no generará relación laboral. EL 
CONTRATISTA no es representante, agente o mandatario del ICFES, por lo que no 
tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre 
del ICFES, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su 
cargo. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA acepta y 
reconoce de manera expresa que la información que reciba, elabore, cree, conozca , 
formule, deduzca o concluya en virtud o con ocasión del desarrollo y ejecución del 
presente contrato, es información confidencial , de exclusiva titularidad de ELICFES, 
sobre la cual EL CONTRATISTA tendrá el deber de reserva absoluta, 
independientemente que su relación o vinculación con EL ICFES cese, se suspenda, 
termine o sea liquidada por cualquier causa o motivo. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. CLÁUSULA PENAL: LAS PARTES acuerdan que en 
caso de incumplimiento total , parcial , definitivo, o temporal de alguna de las 
obligaciones contractuales a cargo de EL CONTRATISTA, este pagará a EL ICFES un 
monto equivalente al 20% del valor total del contrato, como estimación anticipada de 
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los perjUICIOS causados, si perjUICIO del derecho del ICFES a obtener de EL 
CONTRATISTA y/o su gara te, el pago de la indemnización correspondiente de los 
demás perjuicios sufridos. ~ara el efecto, EL CONTRATISTA autoriza al ICFES a 
descontarle de las su!T!as q e se le adeuden a su favor, el valor correspondiente a la 
pena estipulada. PARAGR FO PRIMERO: Las partes acuerdan que la pena puede 
acumularse con cualquiera tra forma de indemnización, en los términos del artículo 
1600 del Código Civil. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. LÁUSULA PENAL DE APREMIO: El retardo en el 
cumplimiento del contrato o de las obligaciones contractuales a cargo de EL 
CONTRATISTA, dará o rige al pago de sumas sucesivas diarias equivalentes al cero 
punto cinco por ciento (0.5°o) del valor total del contrato por cada día de retardo sin 
exceder el diez por ciento/ (1 0%) del valor total del contrato. Para el efecto, el 
contratista autoriza que el IOFES descuente y compense de las sumas a su favor los 
valores correspondientes a a cláusula penal de apremio. El ICFES podrá obtener el 
pago total o parcial medi~nte correspondiente reclamación ante la compañía de 
seguros con cargo al amparb de cumplimiento otorgado mediante la garantía única, o 
por las vías legales a que haya lugar. La cancelación o deducción de eventuales 
apremios no exonera al cont atista de satisfacer sus obligaciones y compromisos, ni de 
terminar las actividades de su cargo, en las condiciones de tiempo y de calidad 
pactadas. PARÁGRAFO P IMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula penal 
de apremio, el ICFES veri icará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
contratista, de acuerdo con lo estipulado en el presente contrato y los documentos 
contractuales. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte 
integral de presente contr~o el Manual de Contratación, Manual de Supervisión e 
lnterventoría, Certificado d Di~onibilidad Presupuesta! No. 197 de 2016, Registro 
Presupuesta!, la oferta o pr ~ue'\ta , aceptación de la oferta o propuesta, , estudios de 
mercado, estudios previos y l emás documentos precontractuales. 

CLÁUS~LA VIGÉSIMA SE<fUNDA. PRO_PIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: De 
conformidad con lo establecido en los art1culos 20 de la ley 23 de 1982, 28 y 29 de la 
ley 1450 de 2011 , los deredhos patrimoniales de propiedad intelectual e industrial de 
las obras o invenciones e eadas en cumplimento del presente contrato, son de 
propiedad de EL ICFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA T ·RCERA. SUPERVISIÓN: La supervisión se ejercerá a 
través de la Subdirector d Desarrollo de Aplicaciones del ICFES, el cual deberá 
cumplir las obligaciones y ctividades establecidas en el Manual de Supervisión e 
lnterventoría deiiCFES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CU RTA. CESIÓN DE CONTRATO: EL CONTRATISTA no 
podrá ceder total o parcial ente su posición contractual sin la autorización previa , 
expresa y escrita del ICF S. EL CONTRATISTA tampoco podrá ceder total o 
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parcialmente derechos u obligación contractual alguna sin la autorización previa, 
expresa y escrita de ELICFES. PARÁGRAFO PRIMERO: Para el trámite de cesión de 
la posición o de derecho u obligación contractual, deberá seguirse el siguiente trámite.-
1) La solicitud de cesión del contrato deberá dirigirse al interventor y/o supervisor del 
contrato acompañada de la documentación que resulte necesaria y que sirva de 
soporte a la misma. -2) La solicitud de cesión del contrato deberá realizarse con, por lo 
menos, quince (15) días de antelación a la fecha en la cual se pretenda realizar la 
cesión. -3) El interventor y/o supervisor del contrato deberá iniciar y efectuar el trámite 
correspondiente ante el área responsable. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA no 
podrá subcontratar alguna(s) obligación(es) contractual(es) sin la autorización previa, 
expresa y escrita de EL ICFES. Para el trámite de subcontratación, se seguirá el 
mismo trámite para la cesión del contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES: El 
CONTRATISTA recibirá notificaciones y comunicaciones en laCra 89 No 19a-49 lnt 5-
204 en la ciudad de Bogotá. El CONTRATANTE recibirá notificaciones y 
comunicaciones en la carrera r No. 32-12, piso 31 en la ciudad de Bogotá D. C. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. GASTOS: Los gastos que ocasione el 
perfeccionamiento y el cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato estarán 
a cargo de El CONTRATISTA. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO 
CONTRACTUAL Para todos los efectos legales y fiscales que se deriven de este 
Contrato, se fija como domicilio la ciudad de Bogotá. 

Para constancia, se firma en Bogotá D. C., a los ID EN[ 2016 

~~{ ICV\ CG)~{{ c{l\c)j 

Ordenadora del Gasto 
ICFES 

º'NGO CRISTIAN CAMILO CASTELANOS RODRÍGUEZ 
CONTRATISTA 

VoBo: Sandra Paola Zaldúa Contreras - Asesora Secretaria General 
Elaboró: Diego Pala~- Abogado 
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